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 ”2012 Año de la No Violencia Contra la Niñez y Adolescencia 

en el  Estado Plurinacional  de  Bolivia” 
MINISTERIO  

DE OBRAS PÚBLICAS, SERVICIOS 
Y VIVIENDA 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

DECRETO SUPREMO Nº 1391 
 

EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL  

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que el Parágrafo I del Artículo 20 de la Constitución Política del Estado, señala que toda 
persona tiene derecho al acceso universal y equitativo a los servicios básicos de agua 
potable, alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, postal y telecomunicaciones. 
 

Que el Parágrafo II del Artículo 20 del Texto Constitucional, establece que es 
responsabilidad del Estado, en todos los niveles de gobierno, la provisión de los servicios 
básicos a través de entidades públicas, mixtas, cooperativas o comunitarias. En los casos 
de electricidad, gas domiciliario y telecomunicaciones se podrá prestar el servicio 
mediante contratos con la empresa privada. La provisión de servicios debe responder a 
los criterios de universalidad, responsabilidad, accesibilidad, continuidad, calidad, 
eficiencia, eficacia, tarifas equitativas y cobertura necesaria; con participación y control 
social. 
 

Que el Parágrafo I del Artículo 348 de la Constitución Política del Estado, dispone que son 
recursos naturales, los minerales en todos sus estados, los hidrocarburos, el agua, el aire, 
el suelo y el subsuelo, los bosques, la biodiversidad, el espectro electromagnético y todos 
aquellos elementos y fuerzas físicas susceptibles de aprovechamiento. 
 

Que el Parágrafo I del Artículo 349 de la Norma Fundamental, dispone que los recursos 
naturales son de propiedad y dominio directo, indivisible e imprescriptible del pueblo 
boliviano, y corresponderá al Estado su administración en función al interés colectivo. 
 

Que el Artículo 1 de la Ley Nº 164 de 8 de agosto de 2011, General de 
Telecomunicaciones, Tecnologías de la Información y Comunicación, señala que la 
misma tiene por objeto establecer el régimen general de telecomunicaciones y 
tecnologías de información y comunicación, del servicio postal y el sistema de regulación, 
en procura del vivir bien garantizando el derecho humano individual y colectivo a la 
comunicación, con respeto a la pluralidad económica, social, jurídica, política y cultural. 
 

Que el Parágrafo II del Artículo 8 de la Ley Nº 164, establece que la administración, 
asignación, autorización, control, fiscalización y supervisión del uso de las frecuencias 
electromagnéticas en redes de telecomunicaciones, radiodifusión y otras en el territorio 
nacional corresponde al nivel central del Estado a través de la Autoridad de Regulación y 
Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes, de acuerdo al Plan Nacional de 
Frecuencias.  
 

Que la Disposición Transitoria Sexta de la Ley Nº 164 prevé que todos los aspectos que 
se requieran para la aplicación de dicha Ley, serán reglamentados por el Órgano 
Ejecutivo y regulados por la Autoridad de Regulación y Fiscalización de 
Telecomunicaciones y Transportes - ATT.  
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Que la señalada Ley en su Disposición Transitoria Séptima, dispone que entrará en 
vigencia en la fecha de su publicación, con aplicación progresiva conforme a la 
aprobación de sus reglamentos específicos; en tanto se aprueben estos, se aplicarán los 
reglamentos vigentes de telecomunicaciones y postal en todo lo que no contravenga a 
dicha Ley. 
 

Que la Disposición Transitoria Novena de la Ley Nº 164, prevé que la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Telecomunicaciones y Transportes – ATT se denominará 
en adelante Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y 
Transportes – ATT y asumirá las atribuciones, competencias, derechos y obligaciones en 
materia de telecomunicaciones y tecnologías de la información y comunicación, 
transportes y del servicio postal, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y 
Vivienda. 
 

Que el Parágrafo I del Artículo 6 de la Ley Nº 211 de 23 de diciembre de 2011, del 
Presupuesto General del Estado – Gestión 2012, autoriza al Órgano Ejecutivo transferir 
recursos públicos en efectivo y/o en especie e inversiones productivas a organizaciones 
económico – productivas, a organizaciones territoriales, a organizaciones privadas sin 
fines de lucro nacional, a organizaciones indígena originaria campesinas y a personas 
naturales, con el objetivo de estimular la actividad de desarrollo, seguridad alimentaria, 
reconversión productiva, educación, salud y vivienda, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo y Planes Sectoriales. De todas las transferencias señaladas precedentemente, 
el importe, uso y destino de estos recursos será autorizado mediante Decreto Supremo y 
con reglamentación específica. 
 
Que el Parágrafo II del Artículo único del Decreto Supremo Nº 0572 de 14 de julio de 
2010, establece que a solicitud de las entidades competentes, el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas y el Ministerio cabeza de sector correspondiente actualizarán la 
Nómina de Mercancías sujetas a Autorización Previa y/o Certificación mediante 
Resolución Bi-Ministerial, en un plazo de treinta (30) días calendario, de acuerdo a las 
políticas de salud, económicas, ambientales, tecnológicas, de control u otras. 
 
Que es necesario garantizar la aplicación y cumplimiento de los objetivos y los principios 
establecidos en la Ley General de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y 
Comunicación, a través de la reglamentación a la referida ley. 
 
 

EN CONSEJO DE MINISTROS 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- I. Se aprueba el Reglamento General a la Ley Nº 164 de 8 de agosto 
de 2011, de Telecomunicaciones y Tecnologías de Información y Comunicación, para el 
Sector de Telecomunicaciones, que en su Anexo forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo. 
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II. Todos los aspectos complementarios que se requieran para la aplicación de la Ley Nº 
164 y del Reglamento General para el Sector de Telecomunicaciones, serán establecidos 
mediante Resolución Ministerial por el Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Los contratos suscritos entre operadores o 
entre un operador y un proveedor, relacionados al acceso y uso de infraestructura, 
deberán adecuarse al presente Decreto Supremo dentro de un plazo de seis (6) meses 
desde su publicación.  
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. I. La ATT elaborará y presentará al Ministerio 
de Obras Públicas, Servicios y Vivienda para su aprobación, la propuesta de fórmula para 
el cálculo del Derecho de Uso de Frecuencias en base a los criterios establecidos en el 
Reglamento y dentro del plazo de cuarenta (40) días a partir de su publicación.  
 
II. En tanto se apruebe y aplique esta nueva fórmula de cálculo, se encuentra vigente para 
los pagos de Derechos de Uso de Frecuencias, lo establecido en la Resolución 
Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RA TL 0897/2011 de 22 de diciembre de 2011, emitida 
por la ATT. 
 
III. La fórmula de pago del Derecho de Uso de Frecuencia entrará en vigencia a partir del 
1 de enero de 2013. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA. La ATT en un plazo no mayor a seis (6) meses 
a partir de la publicación del presente Decreto Supremo, establecerá los instructivos 
técnicos y procedimientos para la homologación de equipos.  
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA. I. Para los servicios de telecomunicaciones al 
público y Radiodifusión, la ATT presentará al Ministerio de Obras Públicas, Servicios y 
Vivienda las propuestas sobre áreas de servicio, en un plazo no mayor a nueve (9) meses 
a partir de la publicación del presente Decreto Supremo, para su aprobación mediante 
Resolución Ministerial. 
 
II. En tanto se aprueben las nuevas áreas de servicio, para los servicios de 
telecomunicaciones al público se entenderá como: 
 
a) Área de Servicio Rural (ASR) a las localidades con una población menor a dos mil 

(2.000) habitantes. 
b) Área de Servicio Urbano (ASU) las que no se encuentren comprendidas como Áreas 

de Servicio Rural (ASR). 
c) Para el servicio móvil, se aplicará el Área de Servicio Móvil como la nueva Área de 

Autorización Nacional (AAN). 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA. Los procesos de caducidad de Autorizaciones 
Transitorias Especiales que hayan sido iniciados de conformidad a la normativa regulatoria 
anterior se adecuarán al régimen de transferencia al nuevo titular establecido en la Ley 
N° 164 y en el presente Decreto Supremo. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA. I. Las tarifas emergentes de la aplicación de Tope 
de Precios vigentes a la fecha de publicación del presente Decreto Supremo, serán 
aplicadas hasta la puesta en vigencia del nuevo tope de precio inicial que establezca la 
ATT. 
 
II. Hasta la puesta en vigencia del nuevo Tope de Precio inicial definido por la ATT, se 
evaluarán las tarifas a través del factor de control, manteniendo los periodos tarifarios 
establecidos en la anterior normativa, así como un factor de productividad de cero (0) de 
manera optativa. 
 
III. La ATT pondrá en vigencia los nuevos Topes de Precio iniciales en el plazo máximo de 
doce (12) meses de publicado el presente Decreto Supremo. 
 
IV. Para tal efecto, los operadores o proveedores de los diversos servicios regulados, 
deberán remitir a la ATT toda la información necesaria para realizar los cálculos, en la 
forma y oportunidad en la que sea solicitada, en caso de que no se proporcione la 
información completa y suficiente, la ATT estará en la potestad de utilizar fuentes 
alternativas referenciales para subsanar la falta de dicha información.  
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA. I. La ATT en un plazo de nueve (9) meses a 
partir de la publicación del presente Decreto Supremo determinará los valores de los 
nuevos cargos de interconexión para los servicios de telecomunicaciones al público, los 
mismos que entrarán en vigencia conforme a la Resolución Administrativa que emita.  
 
II. Para la aplicación de la metodología inicial de los cargos de interconexión, la ATT debe 
considerar los siguientes criterios cuando corresponda: 
 
a) Costos históricos ajustados a una red eficiente. 
b) En los casos que amerite, previa verificación entre la ATT y el operador, el ajuste del 

valor de las inversiones al valor promedio de operadores de similares características. 
c) Aplicación de la tasa del costo promedio ponderado del capital por servicios 
 
III. Para el servicio móvil, en tanto se calculen y entren en vigencia los nuevos valores de 
cargos de interconexión, la ATT, en un plazo no mayor a quince (15) días de la publicación 
del presente Decreto Supremo, determinará su correspondiente cargo de interconexión en 
base a estudios comparativos (Benchmarking), que consideren las variables económicas 
vigentes al momento del estudio. Los resultados se aplicaran transitoriamente conforme a 
la Resolución Administrativa.  
 
IV. Para los otros servicios, en tanto se calculen y entren en vigencia los nuevos valores 
de cargos de interconexión, elementos de red e instalaciones esenciales, se mantendrán 
vigentes los actuales valores, no pudiendo ser sujetos de ningún tipo de actualización.  
 
V. Los valores de cargos de interconexión conforme al parágrafo I, podrán ser aplicados 
gradualmente hasta llegar al valor objetivo en un plazo no mayor a dos (2) años desde su 
determinación. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA. La titularidad de la llamada fijo – móvil se hará 
efectiva a los nueve (9) meses a partir de la publicación del presente Decreto Supremo.  
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA. El aporte de los operadores y proveedores al 
PRONTIS correspondiente al primer semestre de la gestión 2012, será realizado de 
acuerdo al procedimiento establecido en el presente Decreto Supremo, ampliando los 
plazos en un mes adicional. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA. La ATT depositará los montos recaudados del 
PRONTIS de la gestión 2012 en las cuentas respectivas, dentro de los diez (10) días 
posteriores del requerimiento realizado por el Ministerio de Obras Públicas, Servicios y 
Vivienda.  
 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 
 
DISPOSICIÓN ABROGATORIA ÚNICA.- Se abrogan las siguientes disposiciones 
normativas: 

a) Decreto Supremo Nº 24132 de 27 de septiembre de 1995; 
b) Decreto Supremo Nº 24778 de 31 de julio de 1997; 
c) Decreto Supremo Nº 26011 de 1 de diciembre de 2000; 
d) Decreto Supremo Nº 26074 de 16 de febrero de 2001; 
e) Decreto Supremo Nº 26624 de 14 de mayo de 2002; 
f) Decreto Supremo Nº 28038 de 7 de marzo de 2005; 
g) Decreto Supremo Nº 28364 de 21 de septiembre de 2005; 
h) Decreto Supremo Nº 28566 de 22 diciembre de 2005; 
i) Decreto Supremo Nº 28978 de 20 de diciembre de 2006; 
j) Decreto Supremo Nº 28994 de 1 de enero de 2007; 
k) Decreto Supremo Nº 29174 de 20 de junio de 2007; 
l) Decreto Supremo Nº 29456 de 27 de febrero de 2008; 
m) Decreto Supremo Nº 29543 de 1 de mayo de 2008; 
n) Decreto Supremo Nº 29550 de 8 de mayo de 2008; 
o) Decreto Supremo Nº 29674 de 20 de agosto de 2008; 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.- Se derogan los Artículos 2, 4, 5 y 6 del Decreto 
Supremo Nº 29616 de 25 de junio de 2008, así como toda otra disposición contraria al 
presente Decreto Supremo. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- La ATT, en un plazo no mayor a tres (3) meses 
computables a partir de la publicación del Presente Decreto Supremo, elaborará y 
actualizará los Planes Técnicos Fundamentales, considerando las recomendaciones de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones – UIT u otras, en coordinación con el 
Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda; entre tanto, los actuales quedarán 
vigentes. 
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Los operadores y proveedores que actualmente 
prestan servicios en el área rural, producto de las metas de expansión o de acceso 
universal definidas en sus contratos, deberán continuar prestando dichos servicios de 
forma ininterrumpida cumpliendo con los estándares de calidad definidos por la ATT. 
Asimismo, en caso de que se instalen servicios alternativos o sustitutos por el mismo u otro 
operador que hagan insostenible o innecesaria la continuidad de estos servicios, a solicitud 
del operador o proveedor, la ATT en un plazo no mayor a tres (3) meses, autorizará o no la 
suspensión del servicio.  
 
DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.- Dentro de los seis (6) meses a partir de la vigencia del 
presente Decreto Supremo, la ATT aprobará los estándares técnicos de calidad para los 
servicios de telecomunicaciones, tecnologías de información y comunicación y 
radiodifusión.  
 
DISPOSICIÓN FINAL CUARTA.- Los actos administrativos de carácter general emitidos 
antes de la aprobación de la Ley Nº 164 y de la publicación del presente Decreto Supremo, 
mantendrán su vigencia y serán aplicables en tanto no sean contrarios a la Ley Nº 164 y 
sus Reglamentos. 
 
DISPOSICIÓN FINAL QUINTA.- Los contratos de servicios que los operadores o 
proveedores suscribieron con sus usuarias o usuarios, deberán ser adecuados a los 
nuevos modelos de contrato aprobados por la ATT, en un plazo no mayor a seis (6) meses 
a partir de la publicación del presente Decreto Supremo. Las usuarias o usuarios migraran 
automáticamente a estos nuevos contratos, previa comunicación del operador o proveedor 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEXTA.- I. La ATT adecuará sus actuaciones en cuanto a la 
migración, de acuerdo al presente Decreto Supremo  y normativa vigente del sector. 
 
II. Los servicios de Transmisión de Datos, Alquiler de Circuitos, Servicio Móvil de 
Despacho (Trunking), Servicio de Estación Espacial y Buscapersonas, se adecuarán a 
nuevo marco jurídico según sus propias características.  
 
III. Los operadores de radiodifusión en cumplimiento al nuevo régimen jurídico, una vez 
concluido el plazo de su título habilitante establecido en el régimen anterior, si así 
requieren, deberán tramitar una nueva licencia de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento en función a su naturaleza y la distribución de frecuencias establecida en la 
Ley Nº 164. 
 
IV. En tanto la ATT concluya la adecuación de títulos habilitantes de los operadores de 
telecomunicaciones al nuevo marco regulatorio, los operadores y proveedores, podrán 
solicitar habilitaciones específicas para nuevos servicios. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SÉPTIMA.- Para expandir la infraestructura de Internet de banda 
ancha, el Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, a través del Viceministerio 
de Telecomunicaciones, elaborará el Plan Nacional de Banda Ancha, que contemple, 
entre otros, conexiones para salida internacional e integración regional, así como 
conexiones de las ciudades capitales y ciudades intermedias. 
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DISPOSICIÓN FINAL OCTAVA.- A los fines del Reglamento, los servicios de 
Radiodifusión provistos por entidades públicas o empresas estratégicas del Estado 
Plurinacional de Bolivia, que a la fecha de publicación del presente Decreto Supremo, se 
encuentren operando o que mediante Decreto Supremo tengan por objeto de creación la 
prestación de servicios de radiodifusión, son declarados como oficiales.  
 
DISPOSICIÓN FINAL NOVENA.- El Plan Nacional de Frecuencias será aprobado 
mediante Resolución Ministerial por el Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, 
en un plazo máximo de diez (10) días hábiles administrativos computables a partir de la 
publicación del presente Decreto Supremo. Al momento de su aprobación, quedará sin 
efecto la Resolución Suprema Nº 216900 de 18 de noviembre de 1996 y sus 
modificaciones. 
 
DISPOSICIÓN FINAL DÉCIMA.- Las solicitudes para el uso de bienes públicos y 
servidumbre para el sector de telecomunicaciones presentadas con anterioridad a la 
publicación del presente Decreto Supremo, deberán continuar su trámite hasta su 
conclusión en un plazo máximo de dos (2) años, conforme lo establecido en las normas 
vigentes al momento de su solicitud.  
 
DISPOSICIÓN FINAL DÉCIMA PRIMERA.- El Ministerio de Obras Públicas, Servicios y 
Vivienda efectuará una transferencia público – privada a ENTEL S.A. de la totalidad de los 
recursos del PRONTIS correspondientes al período agosto – diciembre de la gestión 2011 
recaudados por conceptos de pagos por Derechos de Asignación y Uso de Frecuencias, 
multas, montos de las licitaciones para el otorgamiento de títulos habilitantes, remates de 
bienes, ejecución de boletas de garantía, excedentes de transferencias a nuevos titulares 
y otros recursos, para el financiamiento de proyectos de telecomunicaciones de interés 
social, con cargo al presupuesto de la gestión 2012, mediante la suscripción de un 
Convenio. 
 
El Señor Ministro en la Cartera de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, queda encargado 
de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 
 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los  veinte cuatro días del 
mes de octubre de dos mil doce años. 

 
 

 


